
RESOLU

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANOES
"Año del B¡centenario del Perú; 200 años de lndependenc¡a,,

CIÓN DE CONS O UNIVERSITAR to No 1437-2021-U TEA.CU.

Abancay, f 5 de noviembre de 2021

VISTO:

El Oficio N' 068-2021-UTEA-VR| de fecha 25 de octubre de 2021, remitido por el
Vicerrectorado de lnvest¡gación, solicilando la Rat¡ficac¡ón de la Resolución de
Vicerrectorado de lnvestigación N' 028-2021-UTEA-VRI de fecha 22 de octubre de 2021,
v;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tuc¡ón,
cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico,
administrat¡vo y económico,' concordante con el Art. I de la Ley Universitar¡a N' 30220 y
el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Univers¡taria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, rat¡f¡car, las
resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la polít¡ca general de formac¡ón académica en la
Un¡vers¡dad, y otros; concordante con el art.97 l¡terales b) y c) del Estatuto Univers¡tario
y los reglamenlos internos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 defeúerc de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior Un¡versitar¡a,
otorga la l¡cencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico
y título profes¡onal con vigencia de seis (06) años computados, a part¡r de la notificación
de la presente resolución;

Que, por Oflcio N' 068-2021-UTEA-VRI de fecha 25 de octubre de 2021, remit¡do por
el Vicerrectorado de lnvestigac¡ón, sol¡c¡tando la Ratificación de la Resoluc¡ón de
Vicerrectorado de lnvestigación N' 028-2021-UTEA-VRI de fecha 22 de octubre de 2021,
que encarga como Responsable del Centro de lnvestigación de la Escuela Profesional de
Estomatología, Enfermería y Jefe de la Unidad de lnvestigación de la Facultad de
Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraord¡nar¡a de Consejo Universitaria de fecha 09 de noviembre de
2021, en Consejo Universitar¡o por unanimidad ACORDO, rat¡ficar la Resolución de
V¡cerrectorado de lnvestigación N' 028-2021-UTEA-VRI de fecha 22 de octubre de 2021,
que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución
Decanal n" 0199-2021-UTEA-FCS(e) de fecha 22 de octubre del2021, que RESUELVE
en su ARTICULO PRIMERO.- ENCARGAR, con cargo a dar cuenta al Consejo de
Facultad, como Responsable del Centro de lnvest¡gac¡ón para el Semestre Académico
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2021-1, de la Escuela Profesional de Estomatología a la Mg. C.D. Kelly Malpartida
Valderrama, docente contratada a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de
Estomatología de la Facultad de Ciencias de la salud. Debiendo asumir las funciones
inherentes al cargo a partir de la emisión de la presente Resolución, en su ArtÍculo
Segundo: 'RATIFICAR, en todos sus extremos la Resoluc¡ón Decanal N" 0200-2021-
UTEA-FCS(e) de fecha 22 de octubre del 2021, que RESUELVE: en su ARTICULO
PRIMERO:.- ENCARGAR, con cargo a dar cuenla ante Consejo de Facultad como
Responsable del Centro de lnvestigación para el Semestre académico 2O21-l de la
Escuela Profes¡onal de Enfermeria al Dr. Ronal Ov¡edo Huamán, docente contratado a
Tiempo Completo de la Escuela Profes¡onal de Enfermería de la Facultad de Ciencias de
la Salud. Debiendo asumir func¡ones al cargo a partir de la emis¡ón de la presente
Resolución" y en su Artículo Tercero: "RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución
Decanal N' 0201-2021-UTEA-FCS(e) de fecha 22 de octubre del 2021, que RESUELVE:
en su ARTíCULO PRIMERO.- ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo de

acultad como Jefe de la Un¡dad de lnvestigación para el Semestre Académico 2O21-l de
Facultad de C¡encias de la Salud a la Mg. C.D. Mirella Pamela T¡neo Tueros, docente

ontratada a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de Estomatología de la Facultad
de Ciencias de la Salud. Deb¡endo asumir funciones al cargo a partir de la emisión de la
presente Resolución";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitar¡o N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
med¡ante Resolución de Consejo Un¡versitar¡o N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Ofic¡o N' 6049 - 2021 -
SUNEDU -02-15-O2, el proveído N'797-2021-SUNEDU-02-1$'02 y el lnforme N' 132-
2O21-LF GA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario de fecha
09 de noviembre de 2021,la Resolución de Vicerectorado de lnvestigación N' 028-2021-
UTEA-VRI de fecha 22 de octubre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero:
'RATIFICAR, en todos aus extremos la Resolución Decanal n' 0199-2021-UTEA-
FCS(e) de fecha 22 de octubre del 2021, qua RESUELVE en su ARTICULO
PRIMERO.- ENCARGAR, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, como
Responsable del Centro de lnvestigación para el Semestre Acedémico 2021-1, de la
Escuela Profesional de Estomatolog¡a a la Mg. C.D. Kelly Malpart¡da Valderrama,
docente contratada a T¡émpo Completo de la Escuela Profesional de Estomatología
de la Facultad de C¡enc¡as dc la salud. Deb¡endo asumir laa func¡ones ¡nherentes
al cargo a partir de la omisión de la presente Resolución", en su ArtÍculo Segundo:
"RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución Oocanal N" 0200-2021-UTEA-
FCS(e) do fecha 22 de octubre del 2021, que RESUELVE: en su ARTÍCULO
PRIMERO:.- ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo de facultad como
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Responsable del Centro de lnvestigación para el Semestre académico 2021-l de la
Escuela Profesional de Enfermería al Dr. Ronal Oviedo Huaman, docente
contratado a T¡empo Completo de la Escuela Profesional de Enfermería de la
Facultad de Ciencias de la Salud. Debiendo asumir func¡ones al cargo a partir de la
emisión de la presente Resolución" y en su Artículo Tercero: "RATIFICAR, en todos
sus extremos la Resoluc¡ón Decanal N' 0201-2021-UTEA-FCS(e) de fccha 22 de
octubre dal 2021, que RESUELVE: en su ARTíCULO PRIMERO.- ENCARGAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad como Jefe de la Unidad de
lnvestigación para el Semestre Académico 2021-l de la Facultad de Cienc¡as de la
Salud a la Mg. C.D. Mirella Pamela Tineo Tueros, docente contratada a Tiempo
Completo de la Escuela Profes¡onal de Estomatología de la Facultad de Ciencias de
la Salud. Deb¡endo asum¡r func¡ones al cargo a partir de la emisión de la présente
Resolución". Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 06.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONE R, se realice las acciones de su competencia para
el efect¡vo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las
¡nstanc¡as y demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DI SPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Univers¡dad

r0a REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.

o

N4EZARINA

ic¿ de los Andes
IA ALVAREZ

Secretario ral
Un¡versidad Tecnológica de los Andes
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